
4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

Aprobación definitiva del expediente de modificación  de
crédito número 1/06.

El expediente 1/2006 de modificación presupuestaria
del Ayuntamiento de Riotuerto para el ejercicio 2006
queda aprobado definitivamente con fecha 25 de mayo de
2006 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publi-
cación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la
siguiente forma:

Contra la aprobación definitiva de la modificación presu-
puestaria podrá interponerse directamente recurso Con-
tencioso-Administrativo en la forma y plazos que estable-
cen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Riotuerto, 27 de junio de 2006.–El alcalde, Alfredo
Madrazo Maza.
06/8843

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 30/06.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169,170 y
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se hace público para general conocimiento que el exce-
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
29 de junio de 2006, aprobó la modificación de crédito
extraordinario y bajas por anulación N. 30 del vigente pre-
supuesto.

El expediente se encontrará expuesto al público en las
oficinas de intervención durante un plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOC.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo
y presentar las reclamaciones que consideren oportunas
ante el Pleno Municipal.

Santander, 29 de junio de 2006.–El concejal delegado
de Hacienda, Eduardo Rubalcaba Pérez.
06/8899

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MIERA-PISUEÑA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006 y
plantilla de personal.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la
Mancomunidad de Servicios Sociales "Miera-Pisueña"
para el ejercicio 2006, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 121.951,44
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 33.700,00
3 GASTOS FINANCIEROS 1.000,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
6 INVERSIONES REALES 2.500,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 159.151,44

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 159.151,44
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 159.151,44

PLANTILLA DE PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD
DE SERVICIOS SOCIALES «MIERA-PISUEÑA»

La Plantilla de Personal aprobada queda así:

A) Personal Funcionario de Carrera :
Denominación: Secretaria-Intervención.
Requisitos para desempeño: Habilitación Nacional

“Grupo B”
Situación: en acumulación, cubierta

B) Personal Laboral Fijo.
Denominación del puesto. Asistente Social.
Número de plazas: 2.
Situación: Cubiertas.

C) Personal Laboral Eventual.
1.- Denominación del puesto:
Educador Social.
Número de plazas: 1.
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2.- Denominación del puesto:
Auxiliar de apoyo (media jornada).
Número de plazas: 1.
Situación: Vacante.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Villacarriedo, 21 de junio de 2006.–El presidente, Ángel
Sainz Ruiz.
06/8822

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-240/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a DON XAVIER
GIMÉNEZ BORRELL, cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en TORRENT DE LA OLA, 5 - 4º I, BAR-
CELONA (BARCELONA), por esta Dirección General RESOLU-
CIÓN en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
000240/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-000240/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra DON XAVIER GIMÉNEZ BORRELL, titular del vehículo
matrícula S-7123-AN , en virtud de denuncia formulada
por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO mediante boletín de denun-
cia nº 022324, a las 11:35 horas del día 06-10-2005, en la
carretera: A-67. Km: 202 por los siguientes motivos:

REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA AUTORIZACION ADMI-
NISTRATIVA. (TARJETA DE TRANSPORTE). (ARRENDATARIO).

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 01-02-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el dia 27-02-
2006,10-04-2006 a DON XAVIER GIMÉNEZ BORRELL el inicio
del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ARTS.47 Y 103 OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN
RELACION LOTT, de la que es autor/a DON XAVIER GIMÉNEZ
BORRELL y constituyen falta LEVE por lo que, por aplicación
de lo que dispone el art. ART.143.1.C LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a DON XAVIER GIMÉNEZ BORRELL, como
autor de los mismos, la sanción de 400 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 16 de junio de 2006.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Fdo., Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/8316

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-93/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a ALQUILER
DE MAQ. ARAGÓN, S. A., cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en POL. INDUSTRIAL EL ARBOL, 4,
SANTURTZI (VIZCAYA), por esta Dirección General RESOLU-
CIÓN en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
000093/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-000093/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra ALQUILER DE MAQ. ARAGÓN, S. A., titular del vehículo
matrícula BI-4347-BK , en virtud de denuncia formulada
por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO mediante boletín de denun-
cia nº 033478, a las 10:00 horas del día 14-09-2005, en la
carretera: A-8. Km: 145 por los siguientes motivos:

CARECER DE LA PLACA DE MONTAJE DEL LIMITADOR DE VELO-
CIDAD, O CERTIFICADO EMITIDO POR EL FABRICANTE.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 24-01-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el dia 28-02-
2006,10-04-2006 a ALQUILER DE MAG. ARAGÓN, S. A. el inicio
del procedimiento sancionador.
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